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"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lÍneamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)



§$?§ nüüuiü*r,jTfi
FU§ ülsT§i*utüü
m *rn Íl*fs§_&

MIMSTERIO I]E SALUÜ
ru:zunuc¡ot r¡,sAr,vADoR. c, A

HO§PTT¡L §A§ BAM:OLÜ

CóNTR{'|0 No, 14/20 tE
ui,l{u GISTIüN ]\"' r 6/20 I I]

UAVID Orur{,\Üü ARGTJ}:LI,Ü E§TRADA
ild{NT[lrlll\dlH\r1O flU\TñlIYo Y CORRIC-TIV0 Dt ñRE 

^CONDICION¡\D()roNDo§ üÜl§

NOSOTROS: CA*LOS RENE FERI¡ÁNDEZ RIVIRA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad Número

yNúmerodeTarjetadeldenfificaciónTributari,I

actuando en mi

CA|idAd dC DirCCtOr dCI HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIPAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, con base al Artículo S¡ÉtÉ del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de 5alud, el

Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrlto

por la Ministra de Salud, en el que se acuerda asignarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo las facultades para celebrar contratss como el presente

y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré "el contratante"; y por otra parte el señor

DAVID ORLANDO ARGUELLO ESTRAIA, de sesenta años de edad, Bachiller lndustrial, del damitilio de

§an §alvador, Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldcntidad Número

de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria f'lúmero !
quien actúa en su calidad cle

propietario, titular de una empresa mercantil con giro bajo la denominación de Copy Ares ubicada en

Colonia Alfaro, Casas Número veinticuatro, Final Qulnta Avenida Norte, Contiguo a Bomba de ANDA,

Mejicanos, del domicilio de 5an Salvador del Departamento de San Salvador; por lo cual estoy

plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré

"el contratista", y er las cualidades antes expresadas MAN¡FE§TAMOST Que hemos acordado otorgar y

en efecto otorÉamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número L6/20L8,

Resolución de Resultados I'lúmero t5/2018, denominado "S§RVlClO DE MANTENIMIENTO PRIVINTIVO

Y CONRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGTIICA VIAAL

pE NAJARRO" SAll §ARTOLO Y CAE ApOPA, AÑ0 ?018"; el presente contrato se efectúa de confsrmidad

a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará

LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación: l) OBJET0 DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar el "SERVICIO DE

MANTENlMIENTO PREV§NTIVO Y CORRECTIVO Dg AIñTS ACONDICIONADOS DEL HO§PITAL NACIONAL

"ENFERMERA ANGETICA VIDAL DE NAJARRO,, SAN BARTCILO Y CA§ APOPA, AÑO 2018"; A PTCC|OS

firmes de aeuerdo a la forrna, especificaciones y cantidades siguientes;
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E MPRESA

ADJUDICADA

DAV¡D

ORLANNO

A§GUEttO

ESTRADA (COPY

ARES)

DESCRI PCIÓN

"Servicio de Manten¡rniento
Preventivo y Correct¡vo de Aires

Acondicionados del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica

Vidal de Najarro" San Bartolo y

CAE Apopa, año 2018."

CANTIDAD

(sujeto á cambios)

6;ñ;...bi;) -

PRTCIO POR

M,ANTENIMIENTO

TRIMESTRAT

C0N]'R.{I() N0. I,li 201¡l
LlttRI (,lt§]]r);\i N.' I6/201 I

Tl^\¡ln Oñi:\Nll(r AliCl ilLLO ll.9l'lli\DA
iL\Nrfi¡ilI,lll\¡l'() I'Rl}'ll¡i11VLa 1' (lORRI:C]1V() I)[ r\lRn A(l()ñ*D1(:tON:\t)()

GOris

PRECIO

UNITARIO

$28.2sc/u

MONTO ESTI MADO FARA MANTEN IMIENTOS PREVENTIVOS $4,972.00

0330-r.53".016-01-00008
0330-153-01 6-01 -00010

20 14- 15 3-0 16-01,00001

0330" 153-016- 01.00017
0330- 153-01 6.ü1-0ú021

s3,028.00

i MONTO ADJUDICADO PARA MANTENIMIENTOS PREVENf IVOS Y/O CORRECTIVOS I $A,OOO.OO I,t"'i. . _ - t ._ L__ _ I

lil DOCUMENTOS COryTRA.§.ÍUALES. Forman parte integrant€ de este contrato los docun'rentos

sigu¡entes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVICIO DE MANTENTMTENTO PREVENTTVO y

CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS D§L HOSPITAL NACIONAL "ENTEBMERA ANGELICA VIOAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLO Y CAE APOPA, AÑO 2018". b) Los términos de referencia de la Libre Gestión,

c) l-a oferta del contratista presentado en el Hospital Nacional "Infermera Angélica Vidal Najarro", San

Bartolo cle fecha 03 de noviembre de 2017. d) Resolucién de Resultados No. 15/2018, e) La garantía de

cumplirliento del contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del

presente contrato, los cuales son complementarios entre siy se.án interpretados en forma conjunta, en

cÉlso de ciiscrepancia entre alguno de los docu¡rentos contractlrales y este contrato, prevalecerá el

contrato No. 141201"8, lll) PLAZO Y PRTSTACIéN DE LOS SERVtCtOS: 1, Se sol¡c¡ra el servicio

mantenimiento preventivo y correct¡vo de aires acondicionados según el detalle siguiente :

IPOS EXISTENTES

NO. INVTNTARIOUB:CACIÓN

sr[,d"üil;l -^**
033 0.. 1.53- 01-6-0,¡.-0000 1

Pediatría Delicados 0330"1 53-016-01" 00002

i MONfO E§Tf MADO PARA
I

MANTENIMITNfOS CORRTCT¡VOS

lV a nte n i,Tlie nto

,.1¿,0!,0_
36,000

Fa rma cia

Sala de reuniones (.rnexo
24.000 Area de reproducciones
24,000 Conservación y Mantenimiento
r"2,000 Ginecoloeía r:flcin¿ médica
2,4,000

-D--gYlltlgrg
,Almacén Oficina

Y.iri!sli!! t ¡ slotera pia

",1 'fl'"'" ^* --'

TOTAL OFERTA

$ 4,972.00

Aire Acondicionado

Aire Acondiciorrado

Aire Acondicíonado
Aire Acondiclonado

Capacidad I T|PO

i-,ue-:,_,- I Mi¡j;óñ'j

"9,0!9-**_.1*Qe v,g,nt¡ t18,000 I Minisplisr

0 330- 1 53-016-01-00013
03 30- 1 53-O 16-01 -00014

0330- 153-016-01-0001s
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A;re Acondicionado I úrr.(r00

Aire Acondicionado I 12,000

Aire Acündicionado

I eche 0330-153.01S-ill-üiiü6t i

hrJmafta

A¡re Acondiciañado

¡rglson-{i:em,qg
Aire Acondicir-¡nado

Minisplist
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Unidad Iinanciera
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Minisolist r !I!]-g-e!j]¡*q_qffr"r : t o r i.o 1) rt o
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03 30- r 5 3 -0 1 6"0 i-000 70Aire Acondrcionado
32i 5" r-i ;r 3:o i:i'1il.I"5oi-Aire Acondicionado Centro quirúrgicú
002

43 Aire Acondicionado Centro quirúrgico lri5";.i, ilc1. is3].i-'ro¡

Aire Acondicionatir-r CAE Apopa

2. Plazo del servicio será DESDE LA FIRMA Y DISTRIBUC1ON DE CONTRATO AL TREINTA Y UNO ÜE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO ambas fechas inclusive; 3, El suministro de mantenimiento

preventivo y correctivo será según programación y por solicitudes de carácter urBente; 4, La empresa

adjudicada será responsable de revisar los equipos en las instalaciones del irospital en el horarir¡ de las

7:30 am a las 2:00 pm en rJÍas hábiies y en casos de emergencia será el administrador del contratn

el que realice la c<¡ordinaciérr para la e,lecución de la reparación; 5. El trabajo conslstirá en: proveer

mano de obra calificada, repuestos, materiates y otros insumos, así como todos los equipos de

medición y herramientas indispensables para realizar las slguientes tareas: a) LA RUTINA TRIMESTRAL -,r-rll:l:ff111
, " 

.,_; 
,_;r, ., ,., 

,... 
.

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO PROGRAMADO PARA EQU1POS DE AIRÍS ACONDICIONADOS,:.i'J,
") i

' -, _._ . - \.--. .

r.j', '\
' 
\' ./.
\,,

-?1,"--
1?

Jl*""
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CI §EGÚN NECESIDAD CON§|§TE tN: 1" Limpie¿a general cle cacla unidad;2. Limpieza cle aspas y

turbinas; 3. limpieea de serpentines; 4" Lirrrpieza y/o camhio filtros cle aire y unidad evaporadora; S,

Limpieea y lubricación de motores ventiladores; 6, Revisión de presiones; 7. Revisión y ajuste de fajas y

puleas;8, Limpieza de reiillas de retorno y difusores de ductos de aire; g. Revisión de uniones de ductos;

10. Revisión del sistema eléctrico; 11. Revisión de posibles fugas en tubería de cobre; 12. Lirnpieza de

unidad condensadora; 1.3. [impieea de bandejas de conclensado y drenajes; 14. Limpleza de panel de

control;15. Verificacién de temperaturas de salida de flujo de aire en la unidad evaporadora; 16.

Revisión y/o corrección de carga cle gas refrigerante s¡ es necesarla; 1,7. Verificación de presiones

(surción y descarga); 18. Verificacién de protecciones eléctrica y de presostatos rJel equipo; 1g.

Lubricación y revisión de rodamlentos;20. Llevar reporte técnico por cada equipo en el que s* registre

tndas las rutinas de mantenimiento que se realizan;21-, Verificación donde se encuentra el equipo, que

este lo más hernlético posible, de lo contrario informar al aclministrado¡ del contrato para la solución" h)

MANTENIMI§í'JTO CORRECTIVO: El contratista ejecutará acciones encaminadas a la corrección cle fallas

ó daños en los equipos de aire acondicionado producic{os por desgaste natural ú otra causa que no

permita su funcionamiento normalgarantirando el trabajo realizado el que consistirá en la ejecución de

la siguiente; 1. Desmontaje y montaje del equipo a reparar;2, Cambio de repuestos accesorios dañados

por unidades nuevas y de calidad;3. Carga de refrigerantes;4. Reparación é sustitución d* nrotores;5.

Cambio de iíneas eléctricasy terminales; 6. Reparacién del sistenla de control eléctrico;7" Re posición de

contactores? relays, timer etc.; 8. Prueba y ajustes de uniclades; g. Cuancjo sea necesario, transporte de

cadn unidad ó partes de esta al taller ó viceversa, sin costo adicional; 10. [liminar fuga de refrigerante y

nambio de filtro deshidratador; 11. Cambio de compresor; t2. Cambio de motor ventilaclor, aspas ó

turbinas;13. Cambio de controles, termostato, reles, botoneras etc.; 14, Reparación clel sistema eléctrico

intorno ó corción de conexiones hasta la caja térmica de protección;15. Toclo lo necesario para que los

equipos trabaien razonahlemente; 16. Se deberá de presentar presupuesto con el costo del repuesto y

mano de obra del equipc que lo necesita el que tendrá que ser autorizado por el administraclor del

c0ntrato, Si para reparar un equipo es necesario desmc¡ntario de su lugar de operación, es prinrordial

qrre el área quede tapada ó sellada para evitar problemas e¡ las áreas con previa notificacién al jefe del

área y al administrador del contrato. Cuando.sea solicitado por esta institución para ejecutar otros

trabajos é instalación de unidades que reemplacen a las existentes incluidos en el contrato y estas se les

agoto la garantía y que.sea un reemplazo cie las existentes incluidos en el contratcl En todo caso, las

unidadc'-s nueva§ continuaran recibiendo el servicio. 5. coNDlcloN§s E§FEclFtcAS: A) D|AGNoSTtC0

r{
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INICIAL: Como parte de la primera visita, la empresa de servicio deberá presentar un informe inicial cle

las condiciones de los equipos, especificando los p:oblemas enconlrados y la cotización de ios repuestos

e insumos necesarios para los equipos. El contratista está obligado a disponer de la infraestructL¡r¿),

herramientas, equipos etc. Asi con-ro los materiales de consumo, repuestos y otros in:plenrento

necesários para prestar el servicio de la mejor calidad. B) CONTROL DE EQUIP0 MEDIANÍE HISTCIR1AL

TÉCNICOI Cada equipo tendrá r;r¡a bitácora en el sitio de trabajo, la cual será sunlinistrada por la

empresa donde se anütara tr:do lo referente al servicio de mantenlmiento preventivo progran:ado; asi

conro llamadas de emergencia para que todo servicio quede respaldaclo por un reporle de trabajo en

donde se debe anotar lo siguiente; 1" Servicio efectuado (descripción específica del trabajo realizado) de

mantenimiento preverltivo prcgramado o llamada de emergencia; 2, DÍa y hora de serviclo;3. Repuestos

empleados; ¿tr. T¡empo empleado en el servicio; 5. Visto bueno del adnlinistrador del contrato hacienclo

cünstar que el trabajo se reali¿ó satisfactorianrente; C) LLAMADA DE EMERGENCIA: La emtrrresa deberii

poseer disponibilidad de recurso hurnano en caso de liarnada de emergencia, cuyo servicio deberá

brindarse dentrr: de las ocho horas laborales y la llamada deberá ser atendida 11c inrnediato, D)

REPORTES DE SERVICIO: La empresa de servicio debe comprometerse a elabarar después de cada vis:ta

un reporte de servicio (descripción específica de la labor realizada), del mantenimiento preventivo de

acuerdo a la programación establecida o bien si se trata de servicio de ilamada de emergencia; estos

repo.tes deberán contener lo siguiente:1. Descripcién del trabajo realizado; 2. Nonrbre de los téc¡ricos

que realizaron el trabajo;3. Día y hora del servieio, repuestos empleados y visto bueno del adrrrinistrador

del contrato. De estos reportes de servicio la empresa deberá entregár al administrador del cüntrato unü

copia para su archivo debiendo tener esta tc¡dos los reportes efectuados cada tres rücse5, Los reportes

de mantenimientos correctivos efectuados por la empresa durante el periodo, deberán anexarles el total

de repuestos sustituidos. E) INFORME TRIMISTRAL: La empresa de servicio estará obligada a enviar

informes extrar:rdinarios durante el periodo, si se presentaren situaciones anornrales en Ios equipos. St

enviaran un original y una copia asÍ: Un originai para el administrador del contrato y otra copla para el

archivo de UACI. F) PROGRAMA DE TRABAJO Y CALENDARIO DE V|S|TAS: la empresa de servicir:

presentara en su oferta un progranla de trabajo en el que deberá especificar las rutinas de

manlenirniento preventivo descritas, además presentara trimestralmente, el calendario de vis¡tas que

hará, especificando los equipos que serán atendidos. Estos dos últimos documentos servirán corno

instrumentos de control para la supervisién del contrato. G) SUPÉRVlSlÓN DEL SERVICIo; Il Hospitat

delegará en el Administrador de contrato la función de supervisar los trabajos de r-nalrtenimle

ql
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proventivo y vürificar que los servicios se realicen en términos pñctados, H) VALOI sst SIRVICIO

OFIRTADO: Il valor clel servicio de nranteninriento ofertado deberá inctuir ade más de la mano de obra,

los costos por la sustitucidn de comp0nentes de duración limitada (uyo valor no sea mayor de $ So.Oo

corxo por ejemplo: filtros de a¡re, cinta arnold, tornillos, pcrillas para switch¡ c0pacitoresl control de

temperatura, botoneras, terrninaies de handera, gases etc. Tamhién lo§ gastos de acelle, grasa, jabón y

cualqui0r müterial de consumo de utilización obligadn en las rutinas de mantenimiento, La empresa de

servicio deberá pr*sentar en forma desglosada con tarifa trimestral referida a precios unitarios porcada

equipo; el jefe de servicio deberá veriiicar la clisponihilidad del financiam¡ento, Cuando por alguna razón

uno de los equipos no reciba su mantenimiento periódico, la empresa de servir:ir: no inclr-rirá en el monto

del valcr trinrestral de servicio el valor correspondiente de la(s) uniclad(es) que haya(n) quedado sin

mantenimiento, lV) CON0tCIONüS ESPECIALE§l [n easo de surgir una eff]ergeneia de cualquier

naturalera el contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio corresponcliente al cr¡ntratista, para

que óste se acerqir0 a atenrler la necesidad. V) FUENII,?§ Los RECUB§*os,"pBEClo y rsHMA il§ [Aso:
Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace conslar que la Unidad

Financiera del Hospltal tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestar¡as los recursos

con los cifrados presupuestñr'ios siguiertes: ?018-3216-3-02-02-21-1-54301 y/o 20lS-3216-3-02-02-21-

1-54118 ambos FCINDOS GOE§, cifrados que quedan automáticamente incorporaclos al presente

flontrato. Es entendiclo que si vencido el e.]ercicio fiscal del presente año no se logra liquiclar el contrato

con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo en el que te corresponda en eI nuevo

ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el

l.% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según

lo e;tablece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las

facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal cle Najarro", San Bartolo y

con NIT del Hospital Nacional San B¿rtolo Así mismo la Unidad financiera

lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por medio

de depósito bancario en la cuenta de Ahorro tt¡ú*"roEdel Banco promerica. El monto

total ciel presente contrato se pagará e n Délares de Istaclos Unidos rje Amdrica por la Unidad Financiera

lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir torja la documentación

completa, aprchada por la Adrninislradora del Contrato; tenlendo el contrat¡sta que presentar en el

lugar de entrega señalado en este conttato, copia de la(s)correspondiente(s) factura{s) duplicado cliente

y siete (07) copias legibles por cada entrega clebidamente firmadas y selladas, tlctallando la descripción

,, I
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del servicio, número de renglén, unidad de mediela, cantidad, precio unitario, precio tot¿1, Siendc el

nronto total del presente contrato por la cantiriad ele OCHO MIL DÓLARIS MCINEDA DE ESTAIO5

UNIDOS DE AMÉR1CA (US$ S,000,00), que el contratante pagará al contratista por la conrpra cjel servicic

objeto de este contrato. Dicho monto incluye el lVA, Vll VIGENCIA: El plazo ejecución del presente

contrato, estará comprendido A PARTIR §É !A FIRMA Y OI§TRIBUCION DEL CONTfrAT0 AL TREINTA Y

UN0 DE DICIIMBR¡ DEL AÑ0 DOS MIL DIECIOCHO, ambas fechas inclusive, Tomándose en

consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. yXLllAN¿A§. Para garantizar el

cumplimiento de ias obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del

üstado y Gobierno de [l Salvacior en el Ramo de Salud Pública, especificamente el HOSPITAI NACIONAL

,,ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NA]ARRO"/ sAN BARTOLO, sAN SALVADOA, GASAN]ÍA D§

CUMPLIMI§NTO DE CONTRATO*, de conformidad al ArlÍcula treinta y cinco de la LACAP, equivalente al

20% del valor total del conrrato cle uN MlL SEtsctENToS DÓLAREs MONEDA DE ESTADOS Ul\llDü§ DE

AMÉRICA (US $ 1,600.00), clebiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la

UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir «je la fecha de vi6encia del presente

contrato al contratist¡, y dicha garantía permanecerá vigente a parl.ir de la fecha de distribución del

presente contrato hasta NOVENTA {90) 0fA§ posteriores a la finalización del ejercicio fiscal añu ?018.

Vlll) ADMINISTRADOR §f L CONTRATOT il seguinrienlo al cumplirniento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del lng. Javier Ort€ga Benítez,Jefe de Mantenimiento del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las estableciclas en k¡s

A*s.5 y 82 tlis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del

Reglamento de la Ley de Adquisición y Contratáciones de la Administración Pública, el Manu¡l de

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de Ia

Administración Pública, y la Resolución Adminislrativa No,30/2018, que se agrega al presente contratLr.

Todas las gestiones o trárnltes para solventar fallas o reclanlos al contratista o desperfectos, tl

Admlnistrador deI Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) AüA;0t

RECEPCIÓN; Corresponderá al Admlnistrador del Contrato, en coordinación con el contratista, la

elaboración y firnra de las Actas de Recepcién 0efinitivas o provisionales a parciales según aplique al

objeto del presente contrato, las cuales contendrán como minim0 lo que establece el Articulo setent¿ y

siete del ñELACAP. Sin la firma del Admlnistrador del Contrato no tendrá validez [a o las Actas en

rnención. Xl MODIFICACIONES: il presente contrato podrá ser nrodificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad dgflr,l,,#:.u//'5- ' i// /,\\
r'. \! ",!";\1

./t ..'',)" ,. ' -r-l
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introducir modificaciones al misnro o modi{icaciones de aumento o disnrinución al monto del contrato,

cu$ndo el interós púhlico lo hiciera necesario/ §ea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras

fircunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y cleb*rán

fc¡rrnali¿arse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a Io estahlecido et los artículos

ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendc emitir el contratante la ccrrespondiente ResoluciÓn

Mr:clificativa y el contratista en caso de ser necnsario moclificar o ampliar los plazos y/o montcs de las

Garantia de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y forrTlará parte integral de *ste

contrato. Clueda entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato

por un período menor r: igual al presente, Intendiéndase que no será nlodificat¡le cJt forma sustanclal el

objeto clel n1¡smo y que toda mcrdificación será enmarcada dentro cJe los parártetros de la razonabilidad

y buena fe. Xl) PRÓRñOCAS: Previo al vencimiento clel plazo pactado, el presente contrato podrá ser

prorrogaclo cle canfornridad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco

del llfLACA!; en tal caso, se deberá moclificar r: arrrpiiar lns plazos y müntos de Garantía de

Cumplinriento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspandiente Resolución de Prdrroga.

XllL§E§lÉN: Saivo autorización exprrsa clel HOSPITAL NACIONAL "II¡FrRMERA ANGÉLICA VTDAL DE

'\¡A]ARR0",sAN 
BARTOI0, el conlratista no podrá transier¡r o c*der a ningún tÍlulo, los clerechos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o c*sión efectuada sin la autoriración

antes re{erida cjará lugar a la caduciclad del contrato, procediéncicrss además a hacer e{ectiva la Garantla

tle Cumplimientc de Contrato. {llü CON§tDENCIA}IOAp: fl contralista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada pnr el contratante, irrdepenclient*rnente del medio

enrpleado para transmitirla, ya sea en fornra verbal o escrita, y se complonrete a no revelar dicha

infcirmación a terferas personas¡ salvo qae el contratante lo autcr¡ce en fornta escrita. El contrat¡sta se

corrlpromete a lracer del conocimiento únicamente la información que.sea estrictar:ente indispensable

para la elecución enconrendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las rnedidas necesarias

para asegurer que la información revelacla por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y

r{ue no se utilice para ningún otro fin. Xl}f) SANCIOfYi§r [n easo de incunrplimiento la contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición cle multa por

rnora, inhabilitación, exlincién. las que serán impuestas siguiendo el dehiclo proceso por el cantratante, a

ruya competencia se so¡'¡rete para efeclos de su imposicién. XVtrOTRA! CAU§ALE§*QE-EXI§g!-Óry

§-O§IRAC:IUAL:5in perjuicio de lo establecido en la LACAP y el fiELACAP, el presente rontrato poclrá

exlingr;irser a) Que el contralista no rinda la garantía cle cumplimiento de contrato rJentro del plazo

'¡[
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acürdado en este contrato; b) Que el contratista no cumpla con las condicianes pactadas en e$te

contrato; c) CLrando el contratistá evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciünüs

pactadas generadas por este contrato o contrñtos anteriores a éste, utili¿ando cualqu¡er artificio ü

§ubterfugio para etlo, :n este último caso solamente bastará con el aviso de terrninación de contrato que

emita e¡ Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por rrrutuo acuerdü entre ambas

partes o vencimieilto del nrismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAp y las leyes

aplicables a la máteria. xvll T§RMU\¡ACIÓN gILATEXALT t-as partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractualos en cualquier n'lomento, siempre y cuando no concurra otra

causa de ternTinación imputable a: üontrat¡sta y que por ra¿ones de interés público hagan innecesano o

inconveniente la vigencia del {:ontrato, sin más responsabiliclad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato. xvlll soLUc,ÓN DE.q.§rytllcIg§: En cas«¡ de confliclo ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como dr:micilir¡ especial de 5an 5al'¡ador, a la competencia rje

cuyos tribunales se someten; en caso enrbargo al contratista, el contratante nombrará al depositario rje

los bienes que se [e embargaren al contratista, quien relÉva al contratante de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. Xvlll) MA8CO TEGAL; El presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la ltepública y en forma subsidiaria a las Leyes

de la ftepública de tl Salvador, aplicables a este contrato. xix) INTERPRETACTÓN DEL CONTRATOT El

t"lospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente crrntrato, de confornidad

a la Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Frincipios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que s€ prete nda satisia(er de

forrna directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrurrento, pucliendo en tal caso Birar

las instrucciones por escrito que al respecto cr¡nsidere conveniente. Il contratista expresarnente acepla

tal disposicién y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que a1 respecto dicte la

institución contratante las cuales les serán comunicadas por nredir: dei contratante. XX]

NOTIFICACIONÉS: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de la fecha de su recepciórr en las direcciones que a continuación se indican. El contratante

ubicado en Boulevard 5an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona l-ranca 5an Bartolo, llopango y el

contrat ista

- 

Mejicanos, del domicilio de San Salvador del Departamento de San Salvador;

rl
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En fe de lo cual firmar*§s el presf,nte cor:trato. En 5an Bartolo, llopango, a los dace

días de I m*s de febrero delaño dos mil dieciocho.

RIVERA SR. DAVID §EIANDO A3§
Cüntratista

üoffiY Affimffi
üavid ürlardm Argü*ll* §strada

ñrtejimrnm, Sñn Sfilvffdür

llopango, Separtamento de San Salvador, a las ocho horas del dia doce de febrero del año dos mil

eciocho. Ante mí, JULIA CONSUELO geNAVlDtZ §ANTAMARÍA, Notario del domicilio de San §alvador,

cümparecen: por una parte el Señor C,ARLCIS REN§ F§tt{ANoEz SIVERA, de cincuenta y un años de edad,

Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvaclor, con Docurnento Único de

ldentidad Número y Número de Tarjeta de

ldentiilcación Tributaria

I actuasdo en mi calidad de Director del H0§PlT/rL NACIONAL "üNI§RM§§A Af{GEUCA VIIAL

DE NAJARRO" SAN SARTOLO, con base al Artículc Siete del Reglamento General de Hospitales del

Ministerio de Salud, el Acuerdo número Ciento §esenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año das

mil nueve, suscrito por la Ministra de §alud, en el que se acuerda asignarme como Director del Hospital

Nariunal "Hnformera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo las facultades para celebrar

contratüs como el presente y que en el transcurso de éste instrumento me denonliraré "el (ontratante"

y por otra parte el §eñor CIAVIO 01LAND0 AR§UELtCI §§TRAIA, de sesenta años de edad, Bachiller

lndustrial, del domicilio rJe San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien identi{ico portador de

su Oocumento Único de ldentidad Núrnero ydesu

Tarjeta de lclentificación Tributaria Número

Iquien actúa en su calidad de propietario, de una empresa mercantil con giro bajo

la denominación de Copy Ares ubicada en

Í

DR. CARLCI§ R FERNANDTZ

titular

r0 I
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de San Salvador; por lo cual está pl*namente facultaclo para otorgar actos corño el preserltej quien erl

esle instrunlento se denominará "El Contratista", y en el carácter en que actúan MÉ DICEN: c¡ue

recünocen cüfn0 suyas las lirmas que cal?"an el documento que antecede por háber §ido puesta§ d* su

punc.) y letra, asimismcr refionocüfi como suyos y prüpios todos los conceptos vertidt¡s en el nr¡5mü; üi

cual conliene el eontrüto dc "SERVICIO Of MANIENIMIENTO ?REVENTIVO Y COKfieCaIVO DÉ AaRIS

ACONDICIONAÜCI5 DEL HOSPTTAL NACIONAL "ENFTÉMTRA ANGELICA VIDAL DE NAJAERO" SAN

BARTOLO Y CAE ApOPA, AÑ0 2018" en el cuál rl contratista se compromete a preslar pari¡ el

contratantB el servicio descr!to en el documento que antecede. Il *ronto total del presellte contrüto e§

ocH0 Mtt CIÓLARE§ MONEDA DE aSfAD0S UNID0S D[ AMIRICA y demás cláusulas (onlenidas en el

rnismo, fl plazo ejecLlción del presente contrato¡ estará conlpre¡rdido A PARTIn DE LA flnMA Y

DISTR1BUCION DEL CONTRATO AL fñTINTA Y UNO DE DICISM§RI DEt AÑO D05 MIL }IfCIOCI.IO,

amt¡as fechas inclusive. En consecuerrcia yo la Notario UOY FE. Que las firnas arriba mencionadas son

autá¡lticas por haberlas pLJesto los comparecientes ü m¡ presilncia, de su puño y le.lra, hablendo

recü§ocido como suyos y propios todos Ios conceptos vertidos 0n el docu,nentc] qLre hoy se autenlica,

Asi se expresarcln los otorgantes, a quienes expliqué los efectss le6ales de la presente actü notfirial la

cual les leiíntegramenle en un solo aclr: ininterrumpidü, ratif¡caron su contefiido y firrnanios. DOY FE.-
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REN![ FERNAfuUEZ RtVrRn
Contratá nte
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SR. }AV'D ORLANDO AAGUELLO §STRADA

Co ntratista
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ff*vid §L:nd* Argüullo ffstr*du

MujimrTrxu, $an Salvudor


